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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1747 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido 

por los menores JN, MA y DMHY, representados legalmente por 

su progenitora PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra de JOSÉ 

NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, se dispone citar a la parte 

interesada para que gestione la notificación del demandado, 

igualmente se dispone requerirla para que designe apoderado 

e informe su interés en continuar con el trámite. Líbrese citación 

con destino a la carrera 32 N° 25A -2 casa primer piso – barrio el 

nevado.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 
CUE 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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